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CONSEJO DE GABINETE _, ~: ~~~~1 ~~ 
DECRETO~DE GABINETE NQ’29~ ~~ ~~~~: ~~ 
(De 26~de diciembre de2001) ~~~ : _ 

“Por 4 ,cual se autoriza la celebracih del Contrato de Crédito a Compradui;~~’ 

@ntre~ la REP@L@A~ DE ~PANAMA yo el BANCO, SANTANDER CENTRAL ~~, 
HI,SPANO;z:~~S.A., c, poi -la- sunia ., de has@ -~ US$948,871.72 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MiL OCHOCI,ENTDS SETENTA Y W,N DÓLARES DE L0.S 
ESTAD& UF¡IDOS ‘DE Ak@RICA CON ~72/100) más el 85%de ola PTima dey 
seguro ‘de ‘la .~Compañia Panameña Española de Seguros de Crédito a pia 

Exportación (CESCE)“. 

EL CONSEJ’D DE GABINETE 
EI¡ uso de~sus f+tades legales uy cor&tucionales 

CONSIDkANDO: 
~~ 

,,, 
Que %l ~Go3ierno Naciona~l lleva a cabo la’ Segunda rase ~del ?rogra~ma :de 
Reposici6n y Equipa~miento del, Órgano Judicial, a fin d- I? equipar a !as dlstinta:s’ 
dependencias judiciales y adminislrativas de equipo irliorm~%tico. gepe:a!es y 
mobiliarios para~l,+ modernización y agiliiaci6n de los procesos judlciaitj. ‘~ 

Que~ pi2~~‘:la~ ejecucion ,de ,+ste pro&ma~ gel’ flanco %niand& Cen:rai Hkpans~. 
‘S.A., se compromeie a través de un convenio de Crkdiio~ a comprado:. a otorgar a 
la Reoijbli&~de:~?anamti II: calidad de Préstamo, un íinan~ciamiento por i;ti Inpork 
,de, &ta uSS94a,S7¡ .72 I:Novecientos cuarenta y Ocho~\‘;lM Ochocien:os~Setenta 
y Un ~Qólares de los Estados Unidos.de América con 72iÍROO). que Íinancia el e5?;~ ’ 
del p~royecto. más, el k3j% de la p~rima~~ del seguro dc’~la Cptipañia ~Españoia de 
Seguro tkCr$~liO~ a lay Exportación (CESCE,). 

Que ele Consejo Económicõ Nacional ec sesión celebradas el 4~ de diciembre de 
2001, emiiió~~opinión favorable al convenio de Crédito a ‘comprador a suscribirsr 

~en?re’l+ República de Panamá yel,Ban~co Saniander Central ,cispaño, S.A:~. para la ~: 
ejecución del Programa de Reposición y Equipamiento del Organo ~Ju@iai. hasta 
por la +Ltia ~de~~USS948,871.~72 (NovecienlosCuarenta, y Ckho Mil Qchocknios 
S&enta y U,n D6lares de los Estadqs Unidos de Am,érica con 72/1 OO), que financiti 

.el 8~5% del proyecto , mas 61 85% de~,la prima del segu’ro de la Cqmpafiia Española 
de Seguro. de Crgdito a~!a Exportacitin (CESCE). 

.~ 
,t~~. DECRETA: 

ARTiCLlLO PRIMERO: ‘~ Autorizar 3a celeb~raci8n de¡ ,Contr¿& de Crédito 
Com~l~m&Qrio entre ,la República de Panama y ‘ell Banco: Sanianber, Centr+l 

Hispano, S.A.. para la ejecucick d,e~la segunda fase de~l Programar dey Reposici6n y 
Ecjuipamiento del Organo Judicial. siljet a !oS sigpientes términos y c?ndiciones::~ 

/ 
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Monto: Hasta USS948.871.72 (Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos 
Setenta y Un D8lares de los Estados Unidos de América con 72/100). que financia 
el 85% del proyec ,. ._~ ãs el US- de la prima del seguro de ia Compañia Española 

. _!.~. d ‘. ‘xportacl&n (CESCE). 

ho(&&.: ti ‘.> 
El pr&tamo seti~&nortikado, mediante 10s~ &gos dispuestos 

con cargo al Crikdito, correspondientes a cada embarque d dkposici6n del Cr&lito 
‘para la Rnanciación’de la prima del seguro de la Compañia Espaiiqla de Seguro 
de Cr6dito a la Exportación (CESCE), se fijará agrup2ndo~las fechas en las que 
tales acontecimientos $e produzcan en trimestres naturales. 
seti de diez 10 pagos semestral& 

El plazo de ‘repago 

Intereses: Tipo de interés Comercial de Referencia, Conimercial Interes 
Referente Rate (CIRR). iig&ít&,,a lay firma ‘del~tionvenio. según consenso de la 
Organizaci0n para la Cooperación y el Desarrollo Econ6mko (OCDE); fijado por 
el Instituto de Crédito Oficial (ICO) por medio ~del Contrato de Ajuste Reciproco de 
Intereses (CARI). 

.Comisión de Gestión: El prestatario deberá pagar una Comisión de Gestión de 
0.10% sobre el importe total del crédito pagadero durante, el primer desembolso. 

P’lazo. L El plazo de este préstamo será~de citico~años. 

Orqanismu Ejecutor:’ 6rgano Judicial. 

ARTkULO SEGUNDO: Autorizar al f$nistro-de &onomia y Finihzas, ,o en su 
defecto, al Viceministro de Economia, o ..en :,su, defecto,. gel Viceministro de 
Finanzas, o en su defecto al ‘Embajadoryde~ la-l?epública de Panamá en el Reino 
de España a suscribir en nombre DDE-la ‘República de Panamá el Contrato de 
Crédito a Comprador que ,se autoriza mediante el Artículo.-~Priméro de este 
Decreto, asi como aquellos otros icuerdos ~.o ~docutientos, que a su juicio ose 
requieran 0 sean necesarios para Jlevar-al efecto Ia contratación que por este 
medio se autoriza, conrorme a las normas y-prácticas prevalecientes para este tipo 
de :transacciones. Este Contrato de~C+dito .deberá contar con el refrerldo del 
Cor4ralor General de la República. o en su defecto. del Sub-Contralor General de 
la República. 

ART&ULCJ TERCERO:’ El órgano Ejecutivo. por conduc@ del Ministerio de 
Economia y Finanzas incluirá en el Presuwesto General del Estado de cada 
vigencia fiscal, las partidas necesarias para cubrir el pago de los intereses y el 
capital de que trata el Convenio que se autoriza con el presente Decreto de 
Gabinete. 

ARTíCULO CUARTO: Enviar copia de este Decreto a la Asamblea Legislativa 
en cumplimiento al Artículo 195. Numeral 7 de la Constitución Nacional. 

ARTíCULO QUINTO: 

su aprobacióti. 
Este Decreto de Gabinete comk-tzará a regir a partir de 

COMUNíCtUiSE Y PUBLiCiUESE 

Dado en la ciudad de Panamé, a ioi 26 dí?s del mes de diclembra + dos mil uno, (2001). 

r 
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MIREYA MOSCOS0 JQAQUIN JOSE VALLARINO III 
Pìesldetiti de la Re’ úbllca 

8 
,Ministro dcTrabajo y Desarrollo Laboral 

ANIEAL SALAS CE PEDES, 
,,~ JOAQUIN E. JACQME DIEZ 

Ministro de Gobierno y Justicia Mini@ro de Comercio e Industrlas ’ 
‘. HARMODIO ARIAS CERJACK MIGUEL A. CARDENAS, 
Mktm de Rel¿Xion& Eiterlores; 8.1. ‘. Mlnistiu de Vivienda 

,NORBERTO DELGADO DURAN ~, ’ PEDRO ADAN GORDON ” 
Ylnlstro dti Ewnomla y Finanes Mlnlstrc de Desarrollo AgroPecuarIo 
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VICTOR JULIA0 GELONCN ALBATWADA DE ROLLA 
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FERNANDO GRACIA GARCIA la Nliteiy la Fai?-tlila 
Ministro de Salud 

1 ,:, ” 
ARNLiFO ESCALONA AVlLA 
Mlnlstic de la Presldtincla y : ~~ 

: Secretarlo General del Consejo de Gabinete, a.1. 

DECRETO DE GABINETE Ng3ó 
(Ds 26 de diciembre de 2661) : 

~x?p~r~ el cual ~&Q&& ~IaY&&&&ió;n, 61 ‘Convenio.‘& C&k’ Cqmpleme&~& ‘,‘~, i, ,, 

‘. entre la REPÚBLICA DE PAFhh y el BANCO SANTANDER, CENTRAliHISPANO, 
S.A.; por la suma de hasta lJS$i67,447.95 (Ciento Sesenta y Siete MiI CwtmcicntOs 
Cuarenta y~Siete~Dól$as~@ los Estados Unidos de América co,n ~51100) más-el~lS% 
de,~la prima ,de seguro ,de la Coinpaiiia Española de Seguro be Crédito’~ a la 
Exportación (CESCE). :’ 

,’ ELCONSEJO~DEGABINETE UY 
aren uso de sus faCu@es legales y constitucionales 

‘, ~~~ 

,’ CONSIDERANDO: 

QIJ& el Gobierno Nacional lleva a cabos la segunda fase del Programa de Reposición y 
Eqtiipamiento del ,@gano -Judicial, a, fiq ,:de squipar~ a las distintas dependencias ~, 
judicia¡.es ‘y administrativas de ~equip0, infor&tico, generales uy n@biliarios para ‘la 
modernización y agilizixión de Ips pioces&jtidiciäles. :’ , 

Que~ para la ejecución del&@ programa el Banco Santander Central Hispano, SA., se 
compromete a través’,de, un Conveniti ‘de Cré$to’ Complementario; a otorgar a lay 
Repúbliiti de Panamá ~efi calidad~ de’~~préstam& &$Crédito Compietientario por tun 
importe de hasta US$167~,447.95 ~(Ciento:Sesenta-y-Siete Mil Cuatrocientos ,Cuarenta y 
Siete Dólares de ~10s Estados Unidos-de-Amér&cÓ~95100), que financia el 15% del 
proyectp, más~ el 15% de la prima del se$ti ~da&k@mpaiiia Espaiola de Seguro de 
Crédito a la Exportación ‘(CESCE). 

Que e¡ aconsejo Económico Nacional en.~.stii&. celebrada ,el 4 de diciembre de 2001, ,’ 
emitió opinión’ favorable al Convenio dey Ci-édWComplementario a’~s&cribirse entre la 
República de Panamá y el Banti Santander Centra,.&pano, S.A..~para la ejecución de 
la segunda faFe del Proyecto de Reposición ~.@+~ipkmiento del ,drgano Judicial. hasta 
poro la suma de hasta ¡JS$‘l67,447.95 (Ciento’ Sesenta’ y Siete~Mil Ctiattiocieiitos Cuarenta 
y Siete Dólares de lo6 Estad- Unidos de América en-95/100), que financia el 15% del, 
proyecto.‘mái el 15% de ‘la prima del seguro-de-l&‘Coinpañía Española de Seguro~~de’ 
Crédito a la Exportacih (CESCE). .~ 
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,., DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar, la celebración del Contr@o de Crédito 
Complementario entre la REPÚBLICA DE PANAMÁ y’ el BANCO SANTANDER 
CENTRAL HISPANO, ~‘S.A., para la ejecución de la segunda fase ~del Programa dey 
Rkposicih y Equipamiento ‘del Órgano Judicial. sujeto a ‘los, siguientes términos :y 
cqndicip~s: ., 

Monto. Hasta US$167,44i’.95 (Ciento Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta 
ySiete Dólares de los Estados Unid& de América con 95/100). que finanaa el 15% ,del 
proyecto, más ej 15% de la~prim& del segu;o de la Compariia~Espaiiola de Segwo de 
Crédito a la Exportación (CESCE). 

Amortización: Eï prikitamo será ~ainotizadc. mediante dos 
pnmer vencimiento de estas cuu:as se $aiî a ios seis meses de 
vigor del Contrato de Prktamo.~, 

,- 

Intereses: ;’ “Sé~päga~“‘un-‘interés äplicable a cada periodo de la Tasa de referencia 
L@or seis (6) meses más uri margen de 1.50% anual sobre saldo. 

Comisióri DDE Gestión: El prestatirio deberá pagar, una Coniisiön de Gestiön de 
0.15%. 

El plazo de este préstamo será de doce meses. PItizo: 

Orqanismo Ejecutor: Órgano Judicial. 

AfiTiCULO~SE~UN&I: ‘# Autorizar al ‘Ministro de ,Economía yak Finanzas, o en su 
defecto, al’ Vicemlnisto d6 ,Economia, o en su defecto, el Vicemitiistro~~de Finanzas.~ 
o tin su ddfecto al Embajador de ola República de Panamh~ en el Reino de España ea 
suscnblr en nombre de la, República DDE Panamá el Contrato de Crédito 
Complementa[io que se autoriza mediante el Articulo Primero, de este Decreto. asi 
como aquellos otros acuerdos o docti’mentk, que a SU juicio se requieran o sean 
necesarios para llevar a, efecto la contratacibn que ‘por este medio se autoriza, 
conforme a las normas y prácti~cas prevalecientes para este ,fipo de transacciones. 
Este Contrato de Crédito deberá contar con el :refrendo del Chntralbr General de la 
Repúblic?. o en su defecto.,del Sub-Contralor General de la República. ,, 

ARTICULO TERCERO: El hgano Ejecutivo por conducto~d~l’Minister¡o de Economía 
y Finkw+ncluiFi+& gel Presupuesto General del Estado dey cada vig&citi fiscal, las 
parhdas hecesarias. para cubrir el pago de los intereses y’el~ capital de que trata ele 
Convenio que se autoriza con’ el presente Decreto de ‘Gabinkte. 

ARTkULO’CUARTQ: ~Enyiar copia ‘DDE Ester Decreto a la Asamblea Legislathen 
cutiplimientó al Articulo ,195, ,’ Numeral 7 de la Constitución 
Nacional. 
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ARTiCULO QUINTO: Este Decreto de Gabinete comekaiá a ~regir +3 partir de su:, 
aprobación; j, I 

‘~ 

COMUNíQUESE Y PUBLiQUESE ,‘: ~~ ~;, 

Dido en la ciudad~de’panamá, a los 26 díaa’del mesEde diciembre de doi niil~uno (2061). ~, 

MIREYA MOSCOS0 JOAtiUlN JOSE VALLARINO III ~” 
,Presidenta de la Re 

J 
ública Ministro delrabajo y Desarrollo Laboral 

ANIBAL SALAS CE PEDES JOAQUIN JACOME DIEZ 
. Ministro de Gobierno 

k 
Justicia Mlnlstro de Comercio e Industrias 

,HARMODIQ ARIA? C RJACK MIGUEL Al. CARDEt$AS 
Ministro de’Relaciones Exteriiwes, a.i. 

NORBERTO DELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas. 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

Ministro deVivienda 
PEDRO ADAN GORDON 

Ministro de Desarrollo Agropecuario 
RICARDO MARTINELLI B. 

Minlstro para Asuntos del Canal, : 
ALBATEJADA DE ROLLA 

Minlstra.Je la Juventud, la Mujer, 
la Nihez y la Familia 

‘ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de la Presidencia y 

Secretario General del Consejo de Gabinete, a.i. 

RESOLUCION DE GABINETE N* 106 
(De 26 de dlclembre de 2001) 

“Por hcual se modifica el artículo cuarto de la Resolucik No 3s de 9 de 
mayo de ‘200 1 que señala el p&odo de nombrarhiento de los Dir&tores 

de IzfJtinta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, designados de 
acuerdo a lo que,establece .el nuyeral 3’ del articdo 3 1? de la 

Co7Mituci6r, Política.” 

EIkONSEiO DE GABINETE “, 
En uso de,sus facultades cotqtitucionales‘y legales, 

CONS,IDERANDO: 

Que se,ti señala tiI ar&ículo 312 de la Constiticih Politica, corresponde 
al Presidyte de la Rep$$ica, con acuerdo del Consejo de-Gabinete, el 
nombfamiento de nueve Director6 de Ia~Junta Directiva de la Autoridad 
del Canal de, Panamá, los cuales deberán ser Tatificados ~por mayoría 
absblura de los rmembros de la Asamblea Legislativa. 
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’ Que mediante Resolución ,de Gabinete ,N” 3@,1 de .27 de-.agosto ‘de 1997, 
se eftxtuó la d&.i;na&k inicial: de ~10s nueve directores; Ees pop un 
periodo de ties tios cada un& ties por el periodõ’de seis tios’ cada uno; 
y tres por el período de nueve años cada uno.. 

Que~mediante, F$esoluc&n de Gabinete, No 38 de 9 de mayo de 2001, la 
Presidenta de la República nombró, con acukdo del Consejo de 
Gabinete, de los ,ties directores cuyo período requería ser renovado. 

Que de acuerdo a ~10 que establece el pám,fo final dzl artículo 3 12 de la 
ConstitWión,,a partir de la’primera renova&n, el periodo de todos los 
directores será por un términos fijo de nueve años a partir de su 
nombdeniol los cuales deber% ser ratificados como. exige la 
disposición constirucional comentada. 

RESUELVE: 

ARTiCLlLO UNICO: hltidifquese el ati&lo cuarto de la Resolución de 
,Gabinett W 38 de 9 de,‘mavo de 200 i así:, “Estos nombramientos se 
hacen por e.i penodo de nueve (9) años; ;egín lo egtablese el articulo 3 12 
de la Constituci15n y e~l artí¿ulc, 13 tie Ia’Lzy N” Ii de II de junio de 
1997.” ,. 

COMUNÍQr_]ESE Y PUBL@UESE, 

Dada PanamA, a los’ 26 dias del mes de diciembre de (2001). 

MIREYA MOSCOS0 ~~ 
Presidenta de la República ~~~ 
ANIBAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones~Exterlores, a.i. 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economia y Finanzas 
OORIS ROSAS,DE,MATA ~~ 

Ministra de Educación 
VICTOR JULIANO GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

: 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro di Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

~~ JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro deVIvienda 

PEDROADANGORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBATEJADA DE ROLLA 
M,inistra de la Juventud, la Mujer, 

la Nikz y la Familia 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Minlstrade la Presidencia y 

Secretario General del Consejo de Gabinete, a.i. 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA : ~~ 
DECRETO Ng 120-A 

(De 17 de diclembra de~2OQl) 

~k: For:el’cu~al se d¿zsigtia ti la~Vicemi+tra de Economía, Encargada ” 

LA PRESIDENTA DE LA~REPUBLICA 
eh uso de sus facultadks ~constitucionales,~ 

DECRETA : 

Artículo Unico:~ :. Sc designa a MAK’FHA PATRICIA DE .C;ONZA&EZ, 
actua’j Secrckh Gcncr@ dci Minislsrio, de Economía, uy Finanzas, como : 
Viccniihk~rti de ‘Economía,. i’hx-gada. ~‘1 18 y 19 ,de diciembre’ de 2001, 1~ 
in&ivc,~~ por ausencia DDE DOi\IINGO LA’TORRACA, tit$ar~ del, cargo, quien 
vi+ti~:w m1s10n oficiala .~ 

hnígr+fo: ; I:.s@ desip;~+)n rige ir p~arlir de loa toma de posesión del~cargo.~ 

COMUNi~UESE ,Y PUBLiQUESE. 

Dado en ia’ciudad dë P+m& a l6s’i7 dias da¡~has df~dieiambre de dos niil Lh’lQ, 
‘~ ~~ ~: 

MIREYA~MOSCóiO MIREYA~MOSCóiO : EL.:;, ,;~y~, ,:~:, ~, ! ~.~ : EL.:;, ,;~y~, ,:~:, ~, ! ~.~ 
Pra~ldantadela~Reptiblica’ ‘.’ ~:~ ‘,~ ~~~‘~ Pra~ldantadela~Reptiblica’ ‘.’ ~:~ ‘,~ ~~~‘~ 

,, ,, 

DECRETON “,~ ,~, :, : ,~~ 

‘(De 20 de~dkiambta deXl01) ‘. : 
\ 

“‘~Poiel.&al se:d&igna, al Minísthy ~iceminislra%d~ Gobierno, y ~~~ 
Justicia, Encargados? ‘~~~ ~~ ~,, ~~ 

C+,PRESIDENT&‘D& LA,REPUBLlCA ,~ ~,~, ~~~“, ‘~ 
cn uso de skfacultades constitucionale$ 

US~IETA : ~’ : :.’ ~~ 

Akdo~~Prinko: Se,des&$a a RODOLFO, AGUILERA FR.hNCfkbHI,’ ,~: 
acthl Viceministro,~como Ministro de Gobierno y Justicia; Encargado; el 21 oye.: 

~’ ,22 ‘de, dicihnb~ @c 200l~;~‘:inclusive,, I>or atsekia de ANlBAL~ SALAS, 
CESPIbES, htuhr del cargo; ,quien viajarken misión o,ficiai. ~. : ~~ 

,~ 

,, 

‘- 
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Artículo Segundo : Se designa a MERCEDES DEL C. ZURITA, actual 
Secretaria General, como, Viceministra de Gobierno y Justicia, Encargado, 
mientras el titular ocupe el cargo de Ministro, Encargado. 

Parágrafo : Estas designaciones rigen a partir de la toma de posesión del 
cargo. 

’ COMUNiQtiESE~Y PUBLiQUESE,, 

Dado ewla ciudad de Panamá, a los 20,diaî del mes de diciembre de dos mil uno. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO N” 131 
(De 26 de diciembre de 2001) 

“ Por el cual se designa al Ministro y Viceministra de la Presidencia, 
Encargados ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, I 

DECRETA : 

Artículo Primero : Se designa a ARNULFO ESCALONA AVILA, 
actual Viceministro, como Ministro de la presidencia, ~,Encargado, el 26 dc 
diciembre de 2001,, inclusive, por ausencia de IVONNE YOUNG, titular del 
cargo, por motivos personales. 

Artículo Segundo : Se ,designa a, DALVIS XIOMARA SANCHEZ, 
actual Directora ‘Administrativa, como Viceministra, Encargada, mientras cl 
titular ocupe el cargo de Ministro, Encargado. 

~Parágrafo : mestas designacionks rigen a partir de la toma de posesión del cargo. ’ 

COMUF(íQUESE Y PUB¿íQUESE, 

Dado on la ciudad de Panamá; a los 26 días del mes de diciembre de dos mil uno. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidgnta de la Repúbiica 
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: MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA Nlr;lEZY LA FAMILIA 
RESQLUCION NP 335 

(De 6 de~dicieinbre de 2001). ,’ ~. ~. 

Mediante apoderado legal, la’ asociackn~ denominada FUbA&N ‘MANOS 

AMIGAS,~ rcprcscntada legalmente poro ANA DEL CAkMEN ,DÍAZ, mujer, 

panamena,, mayor de edad,~ con cedula de identidad N”~ 8-22~5-2 104, ha solicitado ‘.~ 
.,~~ 

a’¡ Minkterio de la Juventud, ‘la Mujer, ia Niñez y la Familia, el reconocimiento, ; 

como~ organizac~i0n dc~ carácter sockl sin, ímes de lucro. ‘: 

Para fundarncntar su pcticiónj ~prcscnta 1;isiguientc documentación: 
“, .~ 

a- Memorial dirigido a la Ministra de; la Juventud, ,,la ~Mujer; la ~Niñez, y, la, 

Familia,~ cn el wal solicita cl reconocimiento dey la asociación,, como 

organk~ción de car&tcr social sin iines de l’ucro., 
,~ 

b- Copia aurcnticatla~ de ‘la cédula de identidad~personal dei Representante Legal~ -: 

dc LI asociaciim 

c- Copia~~autonlicada de la escril.ura pública a través DDE la wal se protocolizó ,la 
. 

pcrsoncr’ía jurídica, dcbidamcnte acrcditadapor el ,Ministerio desgobierno y 

Justicia yo de su estatuto vigente. 

/ 

d-~ Certificación del Registro Público, donde consta que la prgankacion tieneuna 

vigen& mayor de un (1)~ at% a partir de su inscripción en~el Registro Publico. 
~, 

Que del ~examen de la, documentacion aportada, ha quedados debldamente 

comprobado que la.referida asociación cumple con fos requisitos exigidos por la 
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I j ‘, 
0.: 

.> 

La Ministti de la Juventud, la Mujer, la Niiiez y la Familia,, 

~~Yen,uso de sus facultades constitucionales y legales, 

. 

RESUELVE: 

Reconocer a, la asociación denominada FUNDACIÓN MANOS AMIGAS, 

como organización de carácter social sin fines de lucro. 

, 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto .Ejecutivo V.28 de 3 1 de agosto de 

1998, modificado por el Decreto Ejecutivo No27 de 10 de agosto de 1999 y a su 

vez por el Decreto Ejecutivo N” 10 1 28 de septiembre de 200,l. 

‘NOTIFíQUESE, CúI+PLASE Y PUBLÍQUESE 
.i- \ 

ALBATEJADA DE ROLLA 
~ 

ROSABEL VERGARA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, Viceministra déla Juventud, la Mujer, 

la Nifiez y la Familia la Niñez Y la Familia 

PARA: 
,>/ 

. 
DE: 

MINIS’TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
CIRCULAR N” lOl-03-002-DMEY F 

(De 20 de noviembre de 2001) 

~&llNISTROS DE ESTADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, MAGISTRADOS DEL ORGANO ,JUDICIAL, 
PROCURADOR GENERAL DE LA NACIbN Y DE Li: ADMINISTRACIÓN 

NORBERTO DELGADO DURA 
MIbjISTRO 
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FECHA: 20, de noviembre de 2001 

ASUNTO: Requisitos para la tramitaciõn de Cesiones de Crbdito contra el Tesoro 
Nacional, 

,..... . . . . . . . ‘i ..,..... i .,........,.. L . . . . . . . ~.- . . . . . . . . . . . . . . . . I.~ . . . . . . . . . . i=...-=.ma... 

Con el propbsito de garantizar la cocrecta,tram;tac#m de las Ces’iones-de Crédito 
,,contra el Tesoro Nacional,’ y así evitar derr’:ras 6 inconvenientes para Ia,, 

apr~obación de las mismas, les recordamos 1~0s rs~;uisitos~establecidos segtin,, ,el tipo :~ 
;de Cesión de que se trate: 

Requisitoi Generales para todo ,tipoI de Cesión de Crédito: 
.~, 

- Memorial en hoja de papel habilitado dirigidos al Ministro de ECono& y 
‘, Ficanzas, original y dos ,copias.~ El original debe ser habilitado o en SU ,‘~ 

“defecto adherlrsele cuatro balboas (Bk4.00) en timbres ‘y señalarse el 
hombre del Cedente y Cesionario, tipo de cesión; monto del crkdito ~’ 

expresado en números v letras., 

Certificados, del Registro Público del Cedente y Cesionario, los Cuales~’ 

debën indiciar el hombre DDE la sociedad, ficha,~ rollo, imagen, duración, 
~~~directores,~ dignatarios, representante ,legal, ,capital social y agente 

residente. 
-~, ;Fotocopias d&~’ Ia cedulas de idkdad personal de los iepres&$tes 

legaks de~las respectivas sociedades, para confrontar las firmas, las que 
, de~beh ser autenticadas ante cualquier Notaría Pública. En c,aso be que el 

representante legal sea ,extranjer& debe iwtenticirse~firma ,del pasaporte. 
_ Certifica+ de Paz y Salvo, del ,Impuesto Sobre la Renta corr&pondiente 

ai Cedente y Cesionario. 

- InClkir en-el I?-!eniorial número dey teléfono donde Puedan ser localizados. 

Además de Ios requisitos antes señalados, se requieren los Siguiemes según eI tipo 
de cesión: 

-, ~Gesti6n de Cbbio: Sin el crédito deriva da una gestión. de’cobro debe’ 
adj,untarse &l priginal~del recibo correspondi&le. 

-,~::~Orden DDE Compra: Si el crédito deriva de una .Orde,n dey compra, gel 
:~ Ministro resp,ectivo deberá’ acreditar su anuencia ‘a. trav& del Visto 

,Bueno coriespondiente. 
- ~~ Contrato: Si el credito beriva de un Contrato por’ ejecutarse~ debe -’ 

” acqmpañarse~ con,, 151~ Memorial, en referencia: aceptación expresa por 

parte del ce&nari& autorizacibti de la kimpañía ~aseguradpra o :entidad 
garimte del, Contrato, Autorizacibn del Ministro de la Institución 
respectiva a la cesión de crédito y copia del contrato debidamente 
autenticada por la Instituciór Pública correspondiente. 

Cabe iesaltar, queluna vez se cuente c,on los r&qui&to$ antes sefialabos, deberã 
presentarse la Cesión de CrBdito ante el Ministerio de Ecotioinía y Finanzas, en ‘la 
~entan’illa dey Recepción DDE Do&mentos y Formularios de G&&I de Cobros de la 

.~, ,’ 
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Dirección General .de Tesorerla; por~,ser la entidad, coordinadora y ejecutora del 

sistema de pago de las obligaciones del Gobierno Central. 

Por últitiö, $debemos, tener presente que ,lgs efectos legales de la Ces.ión de 
,‘JrBdlto se producen respecto del, deudor desde que la’mkma se le notifica d: 
,forrria autWtica, ‘poro lo que, es, necesaiio oque los documentos sustentadöres que 
respaldan las Cesiones de CsBdito ktrámite, sean recibidos en este Ministerio. en 
tiempo oportuno. 

AUTORIDAD~ DELTRANSiTO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
RESOLUCION N” 1237 

(De 14 de diciembre de 2001) 

,“Por medio ,del cual se dictan disposiciones reglamehtarias sobre el 
transporte terrestre de turismo.” 

,EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORlD,AD DE,L~ TRANSITO“ Y 
TRANSPORTE TERRESTRE,en uso de sus facultades legales,, 

CONSIDERANDO: 

que el ~Estado:debe regular toao, lo relacionado con ele transporte terrestre público 
,,de pasajeros, en todas Sus modalidades, formas, naturaleza, radio de ,ticción. con 
:la finajidad de velar por los intereses favorables a los kuarios y a,,los prestatarios 
,del servicio de transporte terrestre. 

,Que el Estado por medio del gobierno nkional ha implemtiritado ptiliticas pari 
desarrtillar gel turismo como fuente inme~diata para el crecimiento económico ~del 
psis. 

Que el servicio be transporte terrestre de turismo, es una modalidad ‘que debe ser 
brindado con medidas para el beneficio del los transportistas y de.los usuarios de 
esta clases de transporte, que ,ha.de’,~:redundar en la’ imagen, inkrnticional q,ue 
proyecte la RepUblica de Panamá, como centro,de turismo. 

Que se han dado prácticas de algu,pas personas naturales o juridicas, de prestar 
el servicio de transporte, terrestre de iurismo sin la correspondiente tiutorización 
por parte de la Auto!idad del Tránsito y Transporte Terrestre, por ende, sin las 
bebidas medidas de seguridad que le debemos brindar al turista.~~ 

,, RESUELVE: i 

‘PRIMERO: El conductor y el propietario de .todo vehiculo que se’~dedique al 
servicio de tiansporte.terrestre de turistio sin el correspondiente kertificado de 
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operación; serán acrqedores.de ras ,sa@ones, que,ai.ef$o d,etermjna la Ley y ,’ 

sus Reglamentos. mi 

SEGUNDO: Todo vehícqlo que ,se bedique al servicio de transporte terrestre de 
turismo debe co,nta? con la bebida autonza& que le otorgue la cokesionaria a ” ,~ 

la cual pertenece. ; 

TERCERO: En aquellos casos en donde se dé, un volumen excesivo de turistas, y 
en esos momentos la organización prestataria ‘no cuente cati los suficientes 
vehiculos autorizados para prestar este tipo d&servicio, dicha organización deberá 
solicitar el permiso correspondiente a la Auiwidad ,del Tránsito y Transporte 
Terrestre o a la Dirección de Operaciones de Tránsito. y deberán cumplir con el 
,vehiculo exigid- r el serwo de transporte terrestre de turkmo. ~’ 

CUARTO: Para los efectos de control y ,eficiencia del servicio terrestre de 
turismo, ,la ‘Autoridad deI Tránsito ,$ Transporte Terrestre , por medio de su cuerpo 
de inspectores ,y con asistencia de la Policia Nacional fiscalizará gel buen’ 
funcionamiento del servicio de transporte terrestre de turismo. 

QUINTO:, Elpresente Resuelto, comenzará a regir a partir de su publicación en la ‘~ 
Gaceta Qficial. : 

SEXTO: Se le advierte a los interesados que,contra esta yesolución proceden IOS ’ 
recursos, de reconsideración ante el Directora General y de recurso de apelación ,.~ 
ante la Junta Directiva de Ia’Autoridad del tránsito y transporte terrestre dentro de 
los cinco (5) dias después de su public-kión. 

Dado en lay, ciudad de Panamá, a los catorce (14) dias del ‘mes de diciembre de 
dos IJ-I¡I~ uno (2001). 

C~OMINíQUES~k Y ~PUBLíQUESE, 

PABLO QUINTERO LUNA JORGE ISAAC QUINTERO 
Director General Secretario General 

SUPERINTENDENCIA DE,BANCOS 
RESOLUCION SB. N” SS-2001 
(De’ 21 de c#ciembre de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS~‘~~~ 
en uso de sus facultades legales, y 

: CONSIDERANDO: 

Que BANCO DISA; S.A., sociedad anónima constituida de conformidad con la 
‘legislación nacional, inscrita en el Regktro ,Público panameño, Sección dey ~ 
Micropelíkuias (Mercantil), a la Ficha ciento cincuenta y cinco mil quinientos , 
sesenta uy Uno (155561), ~’ Rollo dieciséis mil trescientos cuarentti, y cinco 
( 16345), Inkigen cero cero diez (00~1 0), es ,titular de Licencia General expedida 
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:, Ipor ‘la Comision Bancaria Nacional medite Resolwion No.29~85 de veintitrés 
‘+ {;,, (23) de octubre de~mil novecientos ochentay~cinco (1985); ,,’ ~ 

Que medii Resoluci6n SB.’ No. 70-2001 del primeros (1) de noviembre $e 
dos mil uno.(20@), y con fundamento en las causales 5 y 7 del Artículo 95~del 
Jkcreto L.qy 9 de ,1998, ~’ mesta Superintendencia ,~ de Bancos decreto la 

2 ’ htemnci& de. BANCO DISA, OSA., misma que se enwentra Yen vigor -desde 
las siete de la noche (7:00 PM) del primero (1) de noviembre de dos mil un6 

(2001);~ 
. . 

Que, de conformidad con ,lo establecido en el Artículo 102~ del Decreto Ley 9 
de 1998, el “periodo de interve&jn~ Serci~de~ treinta (30) días calendario salvo 
que, par razones excepciotwzlef y previa solicitud fundada ‘del interventor o 
interventores, h Superintendeticia d&5da extenderlo; eh cuyo cago la extensibn 
no será mayor de treinta (30) días cale@rio”; 

Que, por medio de Resolución SB. No. 76-2001 de treinta (30) de noviembre 
de dos mil uno (20011, ante solicitud fundada de ‘los Interventores designados 
por la Superintendencia de Bancos, se resolvió .por razones ,excepcionales 

,.extender por veinte (20) días calendario el Periodo ,de la intervención de 
BANCO DISA, S.A.; 

Que, antes de vencido el periodo adicional de intervención de BANCO DISA, 
S.A., los Interventores designados han soli&ado a la Superintendencia de 
Bancos que, poro las mismas razones excepcionales, se extienda~dicho pe,riodo 
por diez (10) días adicionales mas; 

Que, de conformidad con Io dispuesto ene el Artículo 104 del ,Decreto Ley 9 de 
~1998, en “ningún~caso. la fase de intervención excederci de setenta y cinco (75) 
*dias calendario”, contados a partir, de la fecha eón que ,la misma entr& em ‘DEP. 

Que, analizada la nueva ,solicitud de 10s~ Interventores, la Superintendencia de 
Bancos, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 102 antes referido, ha 
comiden& procedente y conveniente aprobar dicha solicitud; -. . 

Que, de ,conformidad con el Artkulo 17, Numeral 33~ del Decreto Ley 9 de 
1998, corresponde a la Superintendente de Bancos resolver asuntos como el 
presente. 

RESUELVE: .~’ 

ARTICÜLO ÚNICO: Extiéndase por diez (10) días calendario eI 
,,, periodo de intervencion de BANCO DISA, S.A. 

I ,, 

,~. 
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~~. FS 
~&cr&o LeY 9~&1998. 

CHOi A@uloi i? (@tieral& 4 $33), y 102 del 
‘. 

Dado en la Ciudad be, ha@+, a 19 veintiún, (2J ) pías dele ~9 de diciembre DDE 
. 

,,dos md uno (2,001). 

: NOTIFiQUESE, PjJBtiQU&@Y cUl@;LAsE : 

LA SUPERINTENDENTE 

DE~A’CARDENAS 

ENTE REGULADOR GE LOS SERWCIOS~PUB~ICOS 
Rl$3GLUCION JD-3110 

(Da19dedíclembrede2001)~ ~~ ~~ ,~ 

“Por, la cual se estkblece el @&.dim~ento que permite determinar ¡a c&itición de lo ~4” 
debe entenderse, por fuercll tiayor o caso ~hrtuito CornO exjmentes de r+ons+bilidad para 
las .ernp+sas prestadoras del set-viho ptiblic0 de trahtiisión y disttib+h de eñe& 
elécttica.” .~ 

.~ LA JUNTA DIRECTIVA ~~ 
del 

.~ 

ti,NTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS i’úBLlCOS : 

en~:usti de sus facultades legales, 

CQN&XUNDO: ’ 

1. Que mediante Leyó No.26 de 29 de enero de 1996, modificada ,por la ‘Ley No. 24 de 30~ 
de junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos, como organismo 
atitónhno del Estado, con competencia para regular y cotitr@ar la prestación de los 
servicitis públicos de ‘abastecimiento de &a potable; alcantarillado sanitario, electricidad, 
telacomunicahones,~ radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas natural;- 

-2. Que- el Numeral 3 del Arti~lti i9 de la Ley 26 de ,1496, entre,~las funcienes y 
atribucionw’del Ente Regulador, ,establece la de verilicar el cumolimiento de ìòs niveles 
8 e rrl’da el ientalcr y 
señala que, kan ese fin, di tar 9 ir te na 
par i ymdrmePtardichr 

3. Q&, mediante Ley No. ~6 de 3 de febrero de 1997, se dictó el marco regulatotip e 
instituciotil para la prestacibn del servicio público de elé+icidzid, al cual esth sujetas las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energia ek%trica, 
asi como las achidades normativas i~de coordinación consistentes en la planificación de la. . 
exp~sión, operación, operación integrada del sistema’ interconectado~ nhonal, r@hción 
ecohómica y !iscaiización; 

: 
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4, Que de conformidad con lo que establece el Numeral 11 del ArticulO 26 de’la mencionada 
Ley 6 de 1997, con relaci&t al sector de, e”ogía eléctrica,, eI Ente Reeulador tiene la 
función de fiiar las normad oara la urestai4óh del servicio a las aue deben ceõirse las 
emuresas de servicios oúblicos de electricidad, incluvendo las normas de constrkcih, 
servicio v calidad, verificar su cumalimiëih $,di&ar la re&kten&ión necesaria Da’ ra 
imfdementar su fiscalización; _~ 

5. Que según informa la Dirkccióti Nacional de Electricidad”del Ente Regulador, las 
empresas prestadoras del servicio público, de, t<ansmisión y distribución di energia eléctrica, 
han venido calificando unilateral~cmte,(o que consideran como casos de fuerza~mayor o caso 
fortuito, sin dar a ‘conocer prewamente ‘al Ente Regulador los ~pormen@es de ese’ tipo de 
eventos. circunstancia que impide a esta Entidab Reguladora ejercer la actividad de cqntrol y 

‘de supervisión de la prestación de dicho servicio público; 

6. Que en vìrtud de las consideracipnes que se~dejan anotadas eri el considerando anterior, el 
Ente Regulador está confrontando problemas para realizar la cuenta de las interrupciones del 
servicio e&trico de transmisión 9 distribución, por razón de que existen empresas que no 
estkn incluyendo en el Informe Mensual de las $nterrupciones del Servicio objetos del Acápite 
6.1.1:, de la ‘Resolución No.. ID - 764 de 8 de junio de 1998, aquellas interrupciones que 
‘estiman causadas por fuerza mayor o caso fortuito, circunstancia que afecta el monto de las 
reducciones tarifarias que se debe pagar a los clientes por la falta’de cumplimiento de las 
metas de calidad del servicio de electricidad; 

7. Que vistas las razones que se, dejan expuestas, el Ente Regulador debe establecer el 
procedimiento que le permita determinar la calificación de lo que debe entenderse por fuerza 
mayor o caso fortuito como,,eximentes de responsabilidad para las empresas prestadoras del 
servicio público de transmisión uy distribución de energía eléctrica que cae bajo su 
competencia; 

~8. Que la fuerza mayor 0’ el caso fortuito, como acontecimientos que impiden el 
cumplimiento de una obligación y / o como eventos eximentes de responsabilidad, deben ser 
probados ante el Ente Regulador de los Servicios Públictis por las empresas prestadoras del 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; 

9. Que en el yntido indicado en el considerando anterior, corresponde al Ente Regulador 
calificar y determinar en qué casos específicos se verifican los eventos que configuran 
sucesos amparables bajo los conceptos de fuerza mayor o caso fortuito; 

10. Que en lo atinente a la definición, concepto y alcance de lo que debe entenderse como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe estarse a.10 que, sobre~el particular, establecen el Código 
Civil de la República de Panamá y el Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998, por 
el cual se reglamenta la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997; 

RESUELVE: ‘, 

PRIMERO: ESTABLECER el procedimiento mediante el cual, el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, determinará la calificación~ de, 10 que debe entenderse por fuerza inayor o 
caso fortuito, como eximentes, de ,responaabilidad de las empresas prestadoras del servicio 
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ptiblico de transmisión y distribución de energ¡% eléctiica: de acuerdo con laso disposiciones 
que se detallan~a continuación: 

PROCEDIMJENTO 

Calidad de ~Servicio Técniko oafa las Einoresas de Transmisión vhstribución de,, : 
EnerehElktrica. 

I(Interrupci6nks por cakas de fuerza mavor o ti) 

Articulo IO.2 En, la definición, ‘concepto y ~alcance~ de lo que, para los efe&s del presente 
procedimiento, debe entenderse como fuerza mayor o caso fortuito, se estará a lo que sobre 
ele parkular establecen el Código Civil de la República de panamá y el Decreto Ejecutivo 
No. 22 cJ$ 19 d” junio de 1998. por el cual se reglamenta la Ley No.~ 6 de 3 de febrero dey 
1997. 

Artículo ~2’.: La fuerza ~+iyor o el casos fortuito; como acontecimientos que impiden~ ei 
cumphmi~ento de una obligación uy / o como eventos eximentes de responsabilidad. deben ser 
aprobados ante.el Ente Regulador de los Sérvicios Públicos por~~las empresas prestadoras dele 
servicio-público de trafismisión y distribución de energía ekctrica. 

Ah~~lo 3”.: Corresponde al Ente Regulador &loc Servicios Ptiblicos~califìcêr y determinar 
,~ en última instancia~kn qlk casos especificos se verifican los eventos que contiguran sucesos 

amparabIes bA)o los conceptos de fuerza mayor o kaso fortuito. i ‘: 

I\rticulo 4:: aspara ~10s efectos de lo dkpuksto eti los articulos anteriores, Alas empresas 
prestadoras ~dej servicio, p(lblico de transmisi,ón, y distribución enkgia ekctrica, deben probar ~, 
que tomGorGas medidas para minimizar la ocurrencia de los,hechos que configuran~ la fuerza 
rn%uoG el caso ~fktuiio y, además. deben demostrar la relación de, causa uy efecto entre IoS, 
fenknenos ~aducidos~c&nO fuerza mayor 0 caso fortuito y el cumplimiento de~la obligacjón ~~: 
de que se trate: ~~~ 

Articulo 5; En, el~~cómptito,de los indlcadore,s de tiontiabilidad para 1~ Calidad del Servicio 
Técnico de las empresas, de transmisión y distribución de energía eléctrica, se ,considerarán 
~todas. las~:interrupciones mayores de tres ~(3) minutõs, ~salvo aquellas que ‘sean aceptadas :. 
mediante’~ resolución’ por gel Ente Regulador como originadas por causas de fkrza mayor: o 
caso fortuito.- 

Aiticulo 6:1:Se consideraiá, de pleno derecho,~‘que,~hubo fuerza mayor, o caso fortkto; ‘eñ los 
~g&ntës casos~de interrupciones en el suministro del servicio público ‘de~elktricidad: ,~ 

6.1. Cu&do Iri? ‘interrupciones~ ~del servicio público de electricidad hubieren sido 
atitori¿adas poi~ el Ente Regulador de los Servicios ,Ptiblicos, u ~tirdenadas, por oira 
autoridad comp&tente, en cuyos caso, Alas empresas prestadoras del servicio publico de 

, tran~mkiiky distribución dey energia eléhrica deberán presentar al Ente Reg$ador, IOS’ 
,atestados ‘que demuestren ~las~atitorizaciones y órdenes correspondientes. 

6.2. Cuando las interrupciones en referencia,. sean consticuencias de, ~t$rremoto%: 
deslizamientos de tierra. o desplazauiientos de otros ~materirlh tormetitas,“, ~’ 

” &undaciqnes o tornados que, por su car&cter excepcional y extraordinario, afecten ‘~: 
la&~ áreas en que se encuentran las instalaciones de ‘laso empresas prestadoias del 
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servicio público de transmisión y distribrrción de energía eléctrica;. según los siguientes 
parámetros básicos: ~, ” ‘~ 

6.2.1; Terremotos: Se considerar& sólo la ocurrencia de sismos que~produzcan 
aceleraciones mayores que 2~.94~3 m 1.~2 (0.3 9.): ~~ 

6.2.2. Desliimientos ,dé tierra: ,Debidamente comprobados, producto ,de la 
ocurrencia de sismos o precipitaciones que excedan la capacidad del suelo,.: 1 ., 

6.2.3., Tormentas: Se considerarán como’tales ,sólo las tormentas~eléctricas, 
cuando las mismas sean ,extraordinarias. es decir, con ,frecuentiia mayor de cien 
(1 OO) días por año. 

,. ” 

,6.2.4 Vientos: Sólo sti considerarán los que’tenga,l:ve¡ocidad mayor que ;OO : 
kmh, sostenida durante dos (~2) minutos. ,~ 

G.2.5 Lluvias intensas: Por si solas; no se considerarán como caso fortuito, 

6.2.6. Inundaciones: ;Por si solas no ,representarán un evento que impida 
cumplir con el servicio normal de electricidad.’ Sin embargo, sólo se 
considerarán las que séan de carácter extraordinario, con periodo de 
recurrencia mayores que’treinta’(l0) riftos. 

62.7. Tornados~ Serán considerados cuando, los mismos produzcan impactos 
en las estructuras o equipos de transmisión o distribución. 

Articulo lo.: Las empresas de transmisión y de distribución deberan: 

7.1; Notificar’al Ente Regulador,, via-telefax, dentro de los dos! (2) dias~ hábiles, la 
ocurrencia o toma de conocimiento del evento de fuerza mayor o caso fortuito, 
estableciendo la duración~y alcance de lay interrupción en forma precisa. La omisión de 
talnotificación será considerada como falta de información y la misma dará lugar a que 
se desestimela excepción solicitada. 

7.2. Informar al Énte Regulador, en cada caso, el tiempo razonable que les tomará 
realizar las reparaciones necesarias para que el servicio de suministro de energía eléctrica 
sea reestablecido en forma continua e ininterrumpida. 

Articulo S”.: A más tardar el dia quince (15) de cada mes, o el siguiente hábil si aquél fuera 
feriado, las empresas de, transmisión y de distribución deberán ofrecer al Ente Regulador de 
los Servicios Públicos todas las pruebas que sean conducentes para encuadrar, bajo el 
concepto de fuerza mayor’0 caso fortuito, las interrupciones habidas en el mes calendario 
anterior, acompaitando lay documentación correspondiente e identificando cada una de ellas, 

_’ ,, 

‘./ 
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Ch 18 car@f¡ Y 6-n 18 forma prevista por e! Formulario No. ‘1 qUe forma parte del presente 

Pro@@emo, todo e]]o bajo e] apercibimiento de caducidad ‘de] ~derecho a,Ser eximidas de 
responsabilidad por dicha causal. 

Arkr]o 9“.: TratándoSe de personal de la’ propia empresa de transmisión y ‘de diStribU+t 
que hubiere tenido alguna intervenct%n en los hechos, podrá preseptarse Gante e] Ente 

,. Regu]ador de 1oS %vicios Publicos, una Declaración Jurada de personal de la empresa, bajo 
1a forma Prevista en e] FPrmulario No. 2 que forma park integrante del presente 
pro=dim]ento, Sin, que el10 obste a que el declarante Sea citado Por el Ente Regulador, 
cuando,]o considere necesatío para el esclarecimiento de loShechoS y para que ratifique o 
amplíe personalmente di~hadeclaracirjn. ‘i 

La DeclaraG5n Jurada en referentiia ,deberú expresar, como minimo. ]os datos que ‘se 
detallan 8 continuación: -., 

1. Nombre de la empresa de transmisión o distribución 
2. Dependencia inteina en la que labora el declarante 
3. ICargo o posición del personal actuante 
4. Fecha de la interrupción objeto de la declaración 
5, Hqra,de inicio dey la interrupción 
6. Duración de la interrupción en horasy en minutos 
7. Designación y ubicaciórtde la o las instalaciones afectadas (en detalle) 
8. Descripción de la contingencia (en detalle) 
Y. Causa de la contingencia. aclarando cómo o por qué Se sabe 
10. fispecificar restos materiales encontrados en el lugar, aclaran& cómo o por qué se 

sabe: 
I I Datos que identifiquen el o los terceros causantes de ola .tiontingencia, aclarando 

como y por qué lo sabe 
12. Esnecificar las medidas DDE prevención que existian para evitar el hecho, en caso que 

las hubiere ~’ 
] 3. Otros datos que considere de interes aportar 

* 

,&mu]o~’ 10.1 ‘El Ente Regulador de los Sewicios Públicos pondrá en conocimiento de ]a 
empresa de tr8nsmisión o de distribtkón de que se trate, las intermpciones, a cuyo respecto 
proceda 18,~ akeptakón o el rechau, de.;las causales de fuerza, mayor o Caso fortuito 
,invo$das. ea empresa de distribución respectiva, ,podrá presentar su descargo, dentro de los 
~&ex (10) dias Siguientes a aquél en que tüe notificada de la resolución anterior. 

sRC,RNDQ: DAR .A CONOCER qwe la presente Resolución entrará a regir a partir de’& 
publicación. 

FUNDAMENTO DE I~ERECHO: Lei~No. i6 de 29 de enero de 1996, ta] cual file 
modificada por la Ley No. 24 DDE 30 de junio de 1999; Ley No.6 de 3 de febrero de ] 997. 
Decreto Ejecutivo No. 22 de 19~de~junio de 1998. _ 

.- 

PURLíQUmR Y ChiPLASE 
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JOSE D. PALERMOT. 
Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 

RAFAELA. MOSCOTE 
Director 

FORMULARIO NO.1 

Formulario para el Registro de loa Casos de Fuei-xa Mayor y Caso Fotluito 

( I ) Fecha: 

(2) CASO~DE FUERZA MAYOR ( ): CASO FORTUIT6 ( ) 
I, 

(3),CASO No.: 

.[DATOS IDENTIFl~ATnRrnc: ._. . . -.--- _____ 
(4) Numeracjm de la Interrupción: 
(5) InstaIaci6n Afectada: 

(6) Cantidad de Clientes Afectados: 

(7),Fecba ll$ @icio: 
(8) Hora de Inicio: 

( 10 Causa: 

(í2) Breve descripcion del hecho 

.L~~~~~3umo.-.P--as ?PortE+!s~ 
(14), Fotogiatias certiBcrdas 

-__.__ __-- __- 
LlS) Acta Notartal de Conslataci6n 

(17) Exposición Civil ante Irá Policín qu 
conten’ga testimonios de terceros ajeno 
R la Distribuidora ,.:~ 
(l8)~Oticios (indicar al destinrtatio de 
pedtdo.de informaci6n) 

(16) Formulario de testimonio de 
personal de la Distribuidora ~, 

(19) Copia de cmusa judicial, certiticad: 
por el Secretario ~del Juqadl 
inteviniente. 

Para el uso del Ente Regulador de los Servicios Públicos 

.-__ 
Reesado: 1 
Comentatios: 

-. 
.~~, 
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/ 

FORMULARIO No. 2 .~ 

DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE PERSONA DE EMPRESAS 
CONCESIONARIAS SOBRE CONTINGENCIAS EN EL SERVICIO 
ELlkTRICO: .~~ 

. 

1. Nombre de la empresa de transmisi6n o distribución 

2. Dependencia interna en la qtie labora el declarance 

3. Cargo D pokicibn del personal ãctuante 

4. Fecha de la interrupción objeto de la declaractón 

5. H?ra de inicio de la interrupci¿m 

6. Dkaci6n de la interrupción ti horas y en minutos 

7. Designación :’ ubicación de la o las instalaciones afectadas (en detalle) 

8,~DescripciOn de la contingencia 

9. Causa de la coniingencia, aclarando cómo’0 por qu6 se sabe (en detalle) 

10. Especilicar restos de materiales encontrados en el lugar, aclarando cbmo o por qu’é 

se sabe 
I i. Dalos que identilkan el o los terceros causante de la contingencia, aclavndo cómo 

y por qué lo sabe 
12. Espe$icar las medidas de prevenci6n que exislian pata exilar el hecho. en caso que 

:~, las hubiere 

13. Otros datos que se considere de interPs aportar ’ 

A !os, lin& de su presentacibn ante el Etite ‘regulador de los S&cios P’tiblicos. declaro 

bajo juiamento que la inform+ción que ante-cede esverdadera. En _ -, a 

Jos-- días deLmes de , de -~’ 

Firma 

Ckdula de.Identidad PersorkNo. 

Firma del superior jenírquico del declarante 

Cbdula de Identidad Personal No. -- 
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INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 
CONVENJO NQ 01 l-01 

(De 27 ,de marzo de 2001) 

ENTRE EL INSTlTVti NAClONAL DDE CULTURA Y LA CONQUISTA, S.A 

btre los ~suscritos a saber. RAFAEL~~RUILOBA CAPARROSO, vtión. panamefto; 

mayor de edad, portadw,de la ddula deidentidad pkorkl NOS-161-1563; actuando en su 

calidad de Duector General y Representante Legal del Instituto Nacional de Cultura, en 

?dclantc, EL INSITI’UTO, por Una parte y por la otm, JOSE JOAQCJIN FERNÁNDEZ 

DE LAGO, varón, panameilo; mayor de edad, portador de la ckdula de identidad personal 

NeS-229-1044, en su condici6n de Presidente y Repmsenknk Legal de LA CONQUISTA, 

. 
S.A., sociedad debidargente mnscrita e-n el Registro Público cn la ficha 366,568, documento 

18565, que en adehntq se llamari LA SOCIEDAD, conviene en celebrar el presente 

CONVENIO DE COOPE~Cl6N C%JLTURAL bajo @s siguientes terrninox 

pRBb¶Bn ,apfemate txBNvEIulO~tiene la ñlmlidadde $mpicial la lz4qmción ; ~,,~ i’,‘. 

,.,, ~~, 
~; CahpIpI Y~.&g&g$ e EL’~mm ‘y w socIEQM)I ea vio ,,’ 

cmcmmtc a la PROMCXION DEL DESARROLLO CULTURAL. 

-0 Y’ ~WI!AER+. JEL ‘~CONJUffK) MONUMENTAL 

HIST&CQ’DE~-WRIOBE(X). eqecifi fzmmtcen materia dc ventas y 

expi& & r&p& y dqn& artículoa & .&r&s ~c+kusal en ¡a ADUANA 

DE P@W, contkm& a 10 dispuesto en los articuloa 4.22.25,,26,28. 

29 y 30 de Ia Ley 91 de 1976, así como los artículos l.~ac&pi&C nrticulo 2, y 

45&l&y,4&1982.~“~ ‘, 

, ,, 

1 

~~.. 

/ 



presente convenio, LA SOClED.4B se compromete en la medida de ~SUS 

postbtbdades finrmcieaaS~ y df ;kce:a sn$y ~,orgátrica, nghtmentaciones 

internas y demas leyes complementarias, a: 

1. Insta&, previos lineamientos de la ~Direcci&t Nacional del Pairimonio 

Histórico de EL INST$I’UTO en la ADUANA DE POKTOBELO y en 

las futuras instalaciones de SHBRMAN, una “BXPO-VBNTA DE 
.I. 

BBPLICAS~ DE ABMAS ANTIGUAS ~, ; AiITkULGS “~DB 

DECORAkIÓN NÁUTICA, ya que el $rea go& de gran atractivo ‘~ 

,~ turístko y cultural por su pasado hist~nco,~tr~nsito~de~piratas, navegantes 

y comerciantes y sobre todo por la destacada im&xtancia ~parala-cultura ,~ 

nacional la instalacion pronta, por parte de EL INSTlTUTO, del Museo 
.~, 

del Caribe. 

‘> 

2.~ Correr con todos los gastos que tal EXPO-VENTA genere. 

~~3. ‘~Cumplir con todos los lineamientos que sobres el mantenimiento dele 

monumento, tenga ‘a bien emitir Ia Direccion Nacional del Patrimonio 

His&ico de EL INSTiTUTO. 

4. Otorgara EL INSTITBTO. el diez por ciento (10%) de las ventas de las 

r&pli,cas y’dem8s objetos que se comercien en la BXPO-VENTA,,los que 

sdn depositados en el fondo de autogestión de EL INSTITUTO, en la 

cuenta MAC-Autogestr6n NW5-99-003OJ ,dei Banco Nacional ,de 

Panama o pod& ser utilizados para la compra de implementos 

necesarios para:el acondicionamiento del futuro Museo del Caribe, 
1, 

TERCERCk EL ~INSTlTLlTO .por su parte se compromete’ en, la. medida dey sus ” 

posibilidadeseconrkoica y dis&icion~,q~ lo reglamentan a;’ 

SF&WNDO: Para la c@tsect&u,de I& objetivos sef&dos en Ja clat@a anterior del. el .,., ,. .., ,~ .,...‘L.!. /. 

, 

/ 
1’ 

\ 
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Y: 
1. Facilitar ea LA @CIEDAD eI, uso de las instalaciones de la ADUANA 

DE PORTOBELO,~psm llevar a cabolos distintk programas estipulados 
~,.~, ,~ >.-. 

en la clausula~anterior, por ambas instituciones dentro del presente 
l 

CONVENIO. 
i. 

2. Apoyar a LA SOClE¡lAD en todo lo concerniente al manejo de las 

replicas, protcccion de Patrimonio Histórico y de publicidad y 

distribución de los bienes comerciables. 

3. Confeccionar folletos con materiales propios, en donde se refleje la 

importancia del Centro Hjst6rico de Portobelo y se destaquen los bienes 

comerciables de LA SOCIEDAD y su función y relevancia en la 

comunidad. 

4. Aportar todo cuanto se ‘requiera en la medida ,de sus ~posibilidades 

econ6micas para el mejor desarrollo del presente Convenio, previo Jos 

~~ tramites legales. 

CUARTO: Las comuni&$ones de tipo general, administrativas y tkcnicas relacionados 

con el presente C’ONVEMO, deber&n dirigirse en el caso de LA 

!SOCIEDAD a la Presidencia y en el caso de EL INSTlTUTO ea la 

coordinaci6n que ella designe para tal fin. ‘, :~, 

QUMTO: El presente CONVENIO entrauk en vigor a ,la fecha de su firma, y 

pmaneeed en vigencia por un periodo ‘de’ cinco (5) aftos. Podra ser 

modificado, desarrollado o prorrogado por mutuo acuerdo de las partes, o 

cancelado unilateralmente por noti,ftcacion escrita razonada de cada una de 

ellas, en un termino de noventa (F) días calendarios antes del vencimiento 

normaldelmismo..- : 
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‘.., , 

S+ causpl@ de R880luci~ administrai~~ del &c& contrato, el 

,’ 19ps.~~:, .‘, _ 4i<Q. Ir 

~~ con OO/100 (lY.2.00) en cancegto de timbres fiscales. 

Ei setIal d$ ac&acich las partes extienden y firman el presente ‘bohemo en la ciudad 

dc Payarn&~a IoS veit$isie$ (27) dias del mes de mano de dos mil t& (2001). 

POR EL INSTITUTO: POR LA SOCIEDAD: 

RAFAEL RUILOBA CAPARROS0 ‘~ 
CédulaNo&161-1563 

JOSE JOAQUIN FERNANDEZ DE LAGO 
CBdulB NQ 8-229-1044 

~~ 
REFRENDO: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA, ~1 -~ 
CONTRALORlA GENERAL DE.LA REPUBLICA 

REGISTRO PUBLICO DE PANA,MA 
RESOLUCION Np 82 

(De 20 6 diciembre de 2001) 

,J~.A~.DTRREC’TORA C*.ENERALI>& REGTSI-JZO E’LTB&i& piy.4~4~ 
Ehl urq de sus racultaden leg.lei. ~~ 

,~~~ 
cOXS,IDlX,eAXDO ~’ :’ 

Que e@iperal~6 Jel w&ulo 11 do la Ley ,‘ko.3 de 6 de &b~ dë~~l999; contempla c:umo 
fLnci& de Ia Direciora~(;eneral el @orizar, mediante yoluciófi, las’dc~olucion& de Ias 
sunw~~paggdas ind&idammis por los wiarioa .~ o las dimanantes de erre-re! tic c.álcuio> ti; 
qut: ae pr+uzcari por +alquier ~ausa~justificada. 

Qu? meditinte ketilucióo No. 14’ de IR clti diciembre de 2001 Ial hnta Duxctiva autor& 3 
la Dnzctorr GenCal dele Kegistro~ Púhli~o. a fiu de zf&t& las mo~tiEic+ciones 
corrcspondihtes a Ja Resolución 5h.27 (le.,10 de julio dc 2001; por la~cuo! se &ablc¿c cl 
procedimiento pari efcctyl~rs devoluciones 

QuZ~~el:l~rtiwl~ tercercl Jet la ~R~olucih uno. 27 atiba, citad;. cstablecc el~~prwedim~cnto~~ 
que d$bewunplii~ todo usuario que s&icite una detilución ant!~ esta EntiJad. 
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Que en el manera1 3 del artkulo tercer:r3:,se estahle& qui: sc+ deben nportío junto wo cl 
memori,al . originalerr y copkw de 1.1 Ew¿x;.hIra Pública y la tiquidación. 

Que existen Ca?+ en donde se bw~,.~~~ece.w~o el ~,Unrcje,~de 4~: Escritora Pública y la 
liquidacti originat c;on las copias pwentadas,~ a& wmo la nece$ad + estabkcer el plazo 
para el reconwimi~lo de la dewluciók 

Por lo Cuál *e. 

RÉimLVE: 

F’IUME~O: Mo<lifcar CI numeral .?dcl Artículo Tercero de Ia Resolución No 27 arrib 
‘citada, Fa qoe se lea &mo sigk~, 

3., .ti$mto~con el memorial se deben aportar ,: 

En documentos inw&s; el original del mismo y de la l,iquidacik I 

En docwrx@os retiradoti sin inscribir, y en aquellos documentos que por 
aIguna &wnskuicia no ingresaron al Dialio &J Re@sn~: debe prcrentar 
la escriturar y liquidación original 

Ademj, en document&e inswitos, tambi0n se podrh p!csentar la copia de 
~es&ura y de la liquidacioll. 

SEGITDb: ‘la klificación introducida al artkulo IWXW CX:II wanlo a la validez de los 
documentos co$adoq Se ti sxtensiva a los C~KX pwwntados dkxle el 9 de novir;mhre 

: & 1999. -. “~ ‘, 

TERCEROI Se establwe un plazo, de un~( 1) aiio, yra 
de derkcbos cn cualquiera de los ~a.sos enunklos. 
siguizntc manva: 

Ln 1.0~ d&mentns retirAdor sin inua%ir, el año se15 ;ontado a partir . 
Fetirado sin inscribii que consta un e\ downento. 

~~~ los d&mentos insci+hx. et tio se. Gontarii a p-ir d,: la faba de la inwiyción del 

dowmcnto k ,. < 

En los dowm,entcq pagados,pwolnc; in$esados, el ;;i\o se c&ar~ a part.ir de la fecha dr la 
liquidai&. 

¿X.LkRTO: Esta Reso~uciim cmperari 8 ngir a partir de su p~m&xión eu 1.1 <iawtn 
Oficial . 

, 
~~JXM~~ST~ LEGAL.: &hlo 11 numeral 6 de la Ley %o. 3, de 6 de enero de ~1999. 

- :;, &Io en Ia ciudad de Pan&, a los ~l~Y,dí:ínu del mes de diciembre de dos mil uno. 

Publíquese, 

,’ 

^ 

‘.,, 
DORIS VARGAS DE CIGARRUtSTA 

Dtreetork General 
Registro Público de Panamá 
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VIDA~OFIClAL DE PROVINCIA 
CONSEJO JUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONA 

.ACUERDD MUNICIPAL W 16 
(DewdeoctlIbreds2oM) 

,.~~. 

29 

’ MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN MEDIDAS PARA LA RECOLECCI6N 
Y MSPOSICJÓN DE BiiSU~ Y AGUA SERVlDAS,,EN LAS COMUNIDADES 
DEL plSTRlT0 QE SQNA 

__ * 
. ~ 

El Honorable consejo lwlur@pal del Distrito de Soná, len uso de &IS ,, 
facultades y : 

i 

CO~NSIDERAI@O: ~ ,: 

ARTICULO PRIMERO: Instaurar ele Servicio de Aseo Comunitario, en IaS _ 
comunidtides en donde este servicio no se presta 
por parte del Municipio. 

‘ARTICULO SEGUNDO: Que el Servjcio consiste en que Cati residente 
colocar8 sll basufa en bolsas plásticas, sacos, 
cubos, etq. ; y esta se@ ~recogida periódkamenie por 
ios encargados del mismo., 

ARTICULtIl TERCERO: Que gel Servicio puede, ser prestado por \a Junta 
Comunal, la Junte Lo& , un comité de :a 
Comunidad, un particular,, ,una ONG, o quien :a 
Comunidad apn@e en, Junta de vecinos y se?’ 
avalado por la hmta Loc& y Comunal. :: 

~ARTlCULCi CUARTO: Que el respnsabk de \a rekoleccitm Vevará \á . 
basura a un fugar estabfqcido con anticipaci6n:y fa, 
misma ser8 dispuesta apkando métodos 
apropiedos. Ejm. Rellenos en zánjg Manuales, 
ademas debe’el encargado de la recolección bnndar 
mantenimiento al lugar de disposición final #de (a 
basura, ,$si como e@ablecer~una cerca peritietral : : 

1”. apoque es responsabilidad de los Municipios promover la~tinservación del 
ambiente. ~’ 

2O. Que es responsabilidad de los alcaldesa y corregidores val% wr el Aseo ‘, 
y Ornato de sus Comunida*s.~ 

3”- Que ele Servicio de Aseo y Ornatõ, el Munitiipio solo lo presta en la ,,.- 
Comunidad de Son&Cabecera. 

RESUELVE: 

PARhGRAFO: Cuando sé trate de wa :;?munidad,, 
que por circunstancias ‘especiales su población se 
encktra dispersè,, ser& ~pbligación del presidente ‘~, 
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ARTICULO QUINTO:, 

recoger la basura en bolsa pIAsti&, sacos, cu’bos, 
ètc.,~ y depssitarlas en un lugar adecuado, para q:re 
Noé afecte a los vecinos, ni aLmedio ambiente. Se 
prot$be,~por tanto, arrojar basura al aire libre, oiillas 
de, caminos,’ en ríos y quebradas y lugares públicos 
etc. 

Que~ cualquier ingreso que pueda originarse de 
aprovechamiento de la basura, será para beneficio 
del responsable de brindac el servicio de, Aseo ” 

ARTICULO SEXTO: 

ARTICULO~SEPTIMO:, 

~ ARTICULO OCTAVO: 

: ARTICULO NOVENO: 

ARTICULO OECIMO: ’ 

ARTICULO ONCE : 

: ARTICULO DOCE:~ 

,’ 

Que cada vivienda comer~clc. ernpies-, ~persol-~;i~ L: 
otro que~ reciba este serwo debera, pagar i:nri 
cantidad que cubra los costos y brinde benefirlos 
Dicha cuota deberá ser ,discutida y aprobada w 
Junta de CIudadanos. previamente convocada, 

Establecer qtie los beneficiarios del Servicio debe15 
mantener la basura en lugar seguro y ei dia que :;e, r 
ri?alizará la recolección la ubicaran en calle o cank 
frente a sus residencias no tintes~ 

La basura que se disperse por no ser cohcadn “?n 
envases seguro5 y apropjados. debe& ‘;e! 
recolectada por ;e\ beneficiario. 

Debe el C~omiti Q prestador d4 serw-xx cakxar 
envases para basura ‘en áreas~ ptiblkas y 
encargake de recoger\a. 

Facultar a los Corregidores para que apliquen~ m&as 
de i+i.~ a 8/.!iO000ia todbs los, qüe ,5em 
sorprendidos arrojando basura, ,en iugares no 
indicados,. 

Es$abfet%r que el costo por servidio de, r*coleccidn 
quedará asi: 

i Viviendas de 0.25 ‘a, .f.liil ,’ 

i Cotiercio en: de ‘IO0 a 3.OtJ 
General (tiendas, Kiqscos etc. )~ 

i Comercio Turisticos: de ~5.Wa 100 W 
i Clínicas Privadas de 3.W a 5 OO 

Que el prestador de Setvício~de @eo será ratificados 
por el ~alcalde, mediante resolución previa ~soljcitu~ 
escrita, que se dabe 8compafiar de: 

fl Cuatrg belboas en timbres 
e Copia de’ Acta de ,Junt,a- de Ciudadanos 

donde se a@ueba recibir el servicio por. 
~~ pafk del interesado. 

” i Re+olucibn de aprobacióri por parte dc? Ja 
Junta Local. ~, ~,~ 

I ~Destxipción de ,la forma a, prestk el 
servicio :, pagos aprobados, lugar de 
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ARTICULO TRECE: 

‘ARTICULO CATORCE: 

ARTICULO QUINCE: 

AlkTICULO DIECISlilS: 

ARTICULO DIECISIETE: 

. 

ARTICULO DIECIOCHO: 

disposición,~ días de recoleccibn y un ~ 
inventario de los beneficiarios con el costo 
asignado a cada uno. 

En ‘caso de oque se ,quiera prescindir del servicio 
deben los ciudadanas reunirse y aprobarlo, con una 
cantídacj equj~o o mayor de atistente, el día .da~. 
la aprobación para estabkerlo. 

No puede ninguno empresa, comite, persona, ,etc., ~’ .~ 
prestar eete ~eewioio sin la autorización del Alcalde y i 
el Visto bueno de la Junta Comunal. 

prohibir que las aguas servidas sean- conducidas~ en 
las callee o predios :ajenos: En ele caso de Sc@ 
cabecera se le concede ‘un plazo de un año, para’ 
que los 4ocalee o viviendas que presentes esta 
situación, construya un .resumidero o dispositivo 
adecuado. 

Quien no disponga a@mpiadamente de sus, aguas 
servida, será eancionedo~con multa de BI.500 a ’ 
B/.5Ofl.00, dependiendo del caso, las multas serán’ .~ 
aplicadas ~por @s corregidores o.el Alcalde. 

Todo lote o servidu~mbre debe mantenerse. I 
completamente limpio, tanto de basura como de 
harbasales, de no cumplir con la limpieza sera - 
penalizado: Penaliza, con multa ,de BI. 5.00 a BI: . 
500.00 por el cormgrdor o el Alcalde. 

Obligara cada ciudadenõ que en su viwenda exista 
una ,fonna de disposici6n de las ,heces fecales, 
letrina ~0 ‘servicio higi4nico, de uno, cumplir serán 
sancionado con una multa de BI 5.00 a BI. 150.00 
por el corregidor 0 Alcalde. 

Dado en el Honorable Consejo Municipal de Soná, ea los treinta (30) dias del 
m’es de’octubre de dos mil uno (2001): 

HC:~AZAELVASGUEZ GLADIS’SANTAMARIA 
Presidente,del Consejo Secretaria del Consejo 

Municipal~de Soná Municipal de Soná 

Dado ec la Alcaldía Mtinicipal del~Distiit6 de: SOI%, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil tinq ~: 

(ZOql,). 

,JNG. FAUSTl:tiO CAM&40 ‘,;: ,, : ” ,i ,.;,~‘:~‘, : ::~, 
” Alcalde~MtihEcipal del ~’ El ~’ .. ,‘~~;’ 

Distrlto~tWSpn&.:, ,: ~;::.,:z .,., ~: ~,: ~, ~: 

I .s- ,: 
~.~ ::,:..:RoeE&& && 

Secretarlo Alcaldía 

,,:,:: /_.,~~ ,, ~;,. ~~ ,.,~_. 

/ 

‘~~7 i. [ &ELIA ROMERO P. 
Sh$gafiq ~+le.‘@nsejo Mpal. de Soná ,.~:‘,, UY! ‘ic ~‘, ~~~ ,~_ ~__~,,~ _~ ;~ 



AVISO, 
Para dar cumpli- 
miento al Artfculo NP 
777; del Código de 
Comercio notiii- 
camos~ que hemos 
obtenido en corhpri, 
de manos del setior 
CHI KEUNG KAM 
LAM. (portador de la 
cédula N4 PE-9- 
1578), el estableci- 
miento comercial 
denominado ME& 
CADI10 WIL&IAM, 
ubicado entre las 
calles 10 y ‘11 
Avenida Central NP 
~10100, ciudad de 

ALFREDO,MOCK 
LEONG 
CBdula 

N” 3-11 O-724 
Propietario 

Colón, 26 de 
diciembre de 2001. 
L- 476-244-67 
Tercera publicación 

Colón. 

Las Tablas, 27 de’ 
diciembre de 2.001. 

AQUIEN 
CONCIERNE: 

Por este medio y para 
dar cumplimiento a lo 
que restablece el 
Articulo 777 del’ 
Código de Comercio 
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de ‘la República de 
Panama,, ~aviio al 
público que he 
vendido mi negocio 
denominado JOYE- 
RIA Y CURIOSIDA- 
DES LOS AWGE- 
LES, ubicado en el 
Paseo Carl& L. 
López de la ciudad de 
Las Tablas, provincia 
de Los .Sahtos, 
amparado por el 
Registro Comercial 
Tipo ‘6” NP 16536; 
expedido por el 
Ministerio de 
Comercio, 
Industrias a nombrl 
de ALEJANDRO 

SOLIS BARAHONA, 
cedulado~7-71-364 a 
Ca socibdad 
denominada 
JOCURAN, S.A., 
inscrita en el Registro 
Público Ficha 
407766. Documento 
264367:’ 
ALEJANDRO SOLIS 

BARAHONA 
CBd. NP 7-71-364 

L- 476-260-61 
Seaunda oublicaci6ri 

AVISO 
Yo, JOSE JAVIER 
HUC con C.I.P. NP 3- 
123-710, cancelo 

Registro Comercial 
Tipo “B”~ N’ 1113 
expedido en fecha 27’ 
de enero ,de 1996, 
mediante resolución 
NP 34 a mi nombre, 
establecimiento 
denominido “QUAL- 
!TY PAINT SHOP”, 
ubicado en Calle 6, 
Ave. Santa Isabel # 
9066, Colón; motiva- 
do por la transferen- 
ciar o traspaso de las 
operaciones, ‘a la 
sociedad an6nima 
denominada “K, P.. 
S.A.” 
L- 478-300-22 
Primera publicakión 

~J U Z ‘G A D 0 
P R I M E~Ff 0 
~SECCIONAL DE 
FAMILIA DEL 
SEGUNDO 
CIRCUITO 
JUDICIAL; DE 
PANAMA, San 
Miguelito, veintiséis 
(26) de septiembre 
de dos mil (2000). 

AVISO 
La Suscrita 
Secretaria del 
Juzgado Prim& 
Secciona1 de 
Familia del 
Segundo Circtiito 
Judicial de 
Panati, en uso de 
sus facultades 
legales que le 
confiere la Ley en 
virtud del articulo, 
472 del Código de 
Familiti’hace ,saber 
que a ~,este 
Despacho Judicial 
se ha presentado 
solicitud ,’ de 
CONSTITUCION 
DE PATRIMONIO 
F Ab-M I L I A R 

EDICTQSAFRARIOS 

interpuesta poro la 
s e ñ 0 r- a 
G~ENOVEVA 
GARCIA 
RODRIGUEZ 
sobre el bien 
inmueble 
coni~istente en 
Finca 64005, 
in.s&fta arrollo 703, 
Qocumento 4, de la 
sección de 
propiedad de la 
provincia de 
Panamá, que 
comprenda~el Lote 
NP M-3, Plano 8Y- 
30476, ubicido.~en 
el corragimiento~de 
Belisario Porras, 
distrito DDE San 
Miguelito ,< 
provincie-de 
Panamá 
perteneciente al 
señor MATEO 
GAITAN MOJICA. 
La solicitud de 
Constitución de 
Patrimonio Familiar 
se fundamentb en 
los siguientes 
hechos: 

“PRIMERO: Que mi 
representada ,y el 
señor MATEO 
GAITAN MOJICA, 
se encuentran 
casados~ desde el 
día 22 de diciembre 
de 1966. 
SEGUNDO: ,Que 
dicho matrimonio 
se ~encuentra~ 
debidament~e 
registrado a Tomo 
63 en el libro de 
Matrimonios de ‘la 
Provincia de 
Panamá en. la 
partida ,460. 
TERCERO: Que 
dichos matrimonio 
estableció como, 
domicilio conyuga!, 
la finca Nc 84805, 
inscrita al rollo 703, 
documento 4 de la 
Secci,ón de’, la 
Propiedad, 
Provincia DDE 
Panamá& cual se 
encuentra ubicada 
en San,lsidro, calle 
principal, casa Ne 
M-3, Corregimiento 

de Belisario Porras, 
Distrito ,de San 
Miguelito. 
CUA~RTO: Que 
dicha residencia 
fu& adquirida y 
construida con el 
esfuerzo de ambos 
cónyuges, para la 
protección del 
hogar Y,~ ele 
sostenimiento de la 
familia. 
QUINTO: Que 
dicho domicilio fue 
equiparadci(sic) 
con enseres para el 
hogar, ~igualmente 
con el esfuerzo de 
los cónyuges. 
SEXTO: Que en la 
actualidad le firica 
Ne 84805, ala cual 
hacemos mención 
y describimos en~el 
hecho tercero, sólo 
está a nombre de 
uno de ‘los 
cónyuges, es decir, 
del señor MATEO 
GAITAN MOJICA.“~ 
Se advierte a todos 

los interesados que 
creaw tener 
d e r e c ‘h 0’s 
susceptibles de ser 
afectados por el, 
presente proceso 
de constitución de 
patrimonio familiar, 
qtie deberán 
comparecer ante 
este tribunal dentro 
,del término de diez 
(10) días~ hábile 
contados a partir de 
la Ultima 
publicación del 
extracto en un 
periódico de la 
localidad. 
Igualm.ente se 
ordena que el 
presente aviso se 
publique por tres 
dias en la Gaceta 
Oficial. 
LCDA. TULIA DEL, 

CARMEN 
MORELOS 

Secretaria Judicial 
L-477-569-69 
Tercera 
publicación 


	ZW: 


